
 
Ayuntamiento de Telde

Declaración Institucional en Defensa del Carácter Público de los Servicios Informativos de 
RTVC

La Televisión Autonómica de Canarias (TVAC) comenzó sus emisiones en agosto de 1999 con la 
vocación  de  ser  un  instrumento  al  servicio  del  interés  general  de  los  canarios  y  canarias, 
concebida  como  un  elemento  de  cohesión  y  vertebración  social,  cultural  y  territorial  del 
Archipiélago. Su creación respondió a la necesidad de contar con unos medios públicos propios 
que  reflejaran  la  realidad  insular  en  toda  su  diversidad,  fortalecieran  nuestra  identidad  como 
pueblo  y  contribuyeran a garantizar  el  derecho a una información veraz,  plural  y  cercana,  al 
servicio de la ciudadanía y no de intereses particulares o partidistas.

Desde su origen, la TVAC fue concebida para la construcción de un espacio comunicativo canario, 
capaz de conectar  las ocho islas,  visibilizar  la riqueza cultural  del  Archipiélago y promover la 
igualdad de oportunidades informativas entre los territorios. Su espíritu fundacional fue el de una 
televisión pública comprometida con los valores democráticos, la cohesión territorial, la promoción 
de la cultura canaria y el fortalecimiento de una conciencia colectiva basada en el conocimiento 
mutuo entre islas.

El  modelo  inicial  con  el  que  comenzó  su  andadura  fue  de  carácter  mixto:  el  Ente  Público 
Radiotelevisión Canaria se encargaba de gestionar la licitación y dirección de los servicios de 
creación de contenidos, tanto de programas de entretenimiento como de programas informativos, 
que eran realizados por las empresas adjudicatarias, inicialmente Sociedad Canaria de Televisión 
Regional (SOCATER) y posteriormente Productora Canaria de Televisión (PCTV), que a su vez se 
apoyaban para sus tareas en el incipiente tejido audiovisual canario.

En el año 2008, durante la presidencia de Paulino Rivero, el Gobierno de Canarias llevó a cabo un 
cambio  radical  en  el  modelo,  modificando  el  procedimiento  de  licitación  pública  entonces  en 
tramitación.  Desistió  del  lote  correspondiente  a  la  gestión  integral  de  los  contenidos  de 
entretenimiento,  convirtiéndose a  partir  de  entonces en contratador  directo,  por  separado,  de 
todos y cada uno de estos programas. Sí continuó en cambio con la licitación para la provisión de 
los  servicios  informativos,  que pasó a  producir  la  nueva empresa adjudicataria  del  concurso, 
Videoréport Canarias. 

En 2018, se produjo una nueva y significativa transformación. Tras la finalización improrrogable 
del  contrato  de  producción  y  sin  haber  conseguido  tramitar  una  nueva  licitación  pública,  el 
Gobierno de Canarias se hizo cargo de la gestión directa de los servicios informativos, asumiendo 
a través de Televisión Pública de Canarias S.A. la subrogación de los trabajadores, con el fin de 
garantizar la continuidad del servicio público y preservar los puestos de trabajo.

En la actualidad, el  Gobierno de Canarias impulsa el  Anteproyecto de Ley de Ordenación del 
Servicio  Público  de  Comunicación  Audiovisual  de  Canarias,  con  la  que  pretende  regular  el 
conjunto del sistema audiovisual del Archipiélago, incluida la Radio Televisión Pública de Canarias. 
Los trabajadores y trabajadoras de los servicios informativos han manifestado su preocupación 
legítima ante la posibilidad de que el nuevo texto legal deje abierta la puerta a la externalización 
de estos servicios, lo que supondría un retroceso en los derechos laborales conquistados, una 
merma en la calidad democrática y una pérdida de control ciudadano sobre un servicio esencial 
para la pluralidad informativa y la vertebración del Archipiélago.

La gestión directa de los servicios informativos de la RTVC no solo es posible y legal, sino que 
también es la más adecuada para preservar la independencia, el rigor, el pluralismo y la calidad C
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Ayuntamiento de Telde

informativa  que  se  espera  de  un  medio  público.  La  estabilidad  de  los trabajadores  y 
trabajadoras de RTVC y la ausencia de presiones derivadas de la dependencia de contratos con 
empresas privadas son elementos esenciales para asegurar un servicio público despolitizado y de 
calidad.  La  privatización  o  externalización  de  los  Servicios  Informativos  representa  un  riesgo 
inasumible de encarecimiento del servicio, pérdida de control público, manipulación informativa y 
precarización  laboral.  Resulta  imprescindible  que  la  futura  ley  garantice  de  manera  expresa 
el carácter  público,  indelegable  e  inalienable de  los  servicios  informativos  de  RTVC, 
imposibilitando su privatización, externalización o gestión indirecta bajo cualquier fórmula. 

Atendiendo a la función pública, cultural y social que desempeña RTVC, se presenta esta moción 
para la defensa del carácter público de los servicios informativos de Radio Televisión Canaria, no 
sólo como una cuestión de gestión, sino como un compromiso con los valores democráticos, la 
transparencia institucional y la identidad colectiva de Canarias.

Por todo lo expuesto, se propone al pleno del Ayuntamiento de Telde la adopción de los siguientes 
acuerdos:

PRIMERO.- Manifestar el apoyo firme de este Ayuntamiento a la defensa del carácter público de 
los servicios informativos de la Radio Televisión Pública de Canarias (RTVC), reconociendo su 
papel esencial como instrumento de cohesión social, territorial y cultural de nuestro Archipiélago.

SEGUNDO-. Instar  al  Gobierno de Canarias y  al  Parlamento de Canarias,  en el  marco de la 
tramitación de la nueva Ley de Ordenación del Servicio Público de Comunicación Audiovisual de 
Canarias, a incluir de forma expresa en su articulado la garantía del carácter público, directo y no 
externalizable de los servicios informativos de RTVC, asegurando que la función de producción de 
noticias y contenidos informativos siga siendo desarrollada íntegramente por personal propio de la 
empresa pública.

TERCERO.- Trasladar este acuerdo al Gobierno de Canarias, al Parlamento de Canarias, a la 
Presidencia de la Radio Televisión Pública de Canarias y a los representantes de los trabajadores 
y trabajadoras de los servicios informativos.

CUARTO.- Dar  difusión  pública  a  este  acuerdo  como  muestra  del  compromiso  de  este 
Ayuntamiento  con  la  defensa  de  los  servicios  públicos  y  con  el  fortalecimiento  del  espacio 
comunicativo propio de Canarias.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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